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Circulares

El Sr. Comisario Jefe del Cuerpo 
General de Policía, de esta ciudad, 
me da cuenta de la desaparición del 
domicilio paterno de José Sáez Hcr- 
náez, hijo de Lucio y Emilia, ce 20 
años, jornalero, natural y vecino de 
Burgos, con domicilio en la calle de : 
de San Francisco, núm. 59, i.°, 
siendo sus señas person ales: estatura 
regular, moreno, pelo corto y peí--» 
nado hacia atrás, cara alargada, na
riz recta, con una cicatriz en la 
frente, viste buzo azul y encima una 
americana.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimento y para que por 
¡os Agentes a mis órdenes sea dete
nido y dada cuenta, caso de ser 
habido.

Burgos, 18 de agosto de 1952 — 
El Gobernador,

Jesús Posada Cacho

El señor Alcalde del Ayuntamien
to de Valdorros, de esta provincia, 
me comunica que en la citada Al
caldía se encuentra depositado un 
roaletin hallado en el kilómetro 219 
, la carretera general de Madrid a 
Irán.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 19 de 3gosto de 1952.

El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Sábado 23 de agosto

Comisaría General de I 
Abasiecíinienios y Transportes

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.461

Decreto del ^Ministerio de Agricultura 
de 14 de junio de 1952 (B. O, del Es 
tado núm. 170, de 18-6 52) por el (jue

se dictan normas-para regulación 
de la campaña de cereales y 

leguminosas 1952-1953. ,

La buena cosecha de cereales pa
nificabas obtenida en el año agríco
la mil novecientos cincuenta - cin
cuenta y uno, ha permitido atender 
las necesidades del consumo nacio
nal hasta la recolección de la cose
cha de mil novecientos cincuenta y 
dos y, además crear una reserva su
ficiente que, con las posibles impor
taciones que pueden realizarle a 
través del Convenio Internacional 
del Trigo, junto con la cosecha 
pendiente, aseguran el normal sumi
nistro de harinas panaderas, en con
diciones de libre adquisición de pan 
por toda la campaña mil novecien
tos cincuenta y dos-cincuenta y tres.

Considerando fundamental para í 
la economía del país seguir fomen
tando la producción de trigo hasta 
límites que garanticen una continui
dad de abastecimiento suficiente a 
las necesidades nacionales, se recaba 
por el presente Decreto la más 
amplia colaboración de k>s agricul- i 
totes que deberán dedicar a la siem- ¡ 
bra de trigo la mayor superficie po- 1
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sibre en el próximo año agrícola, 
aprovechando al máximo las po 
sibilidades productivas de sus explo
taciones.

Como consecuencia de esta polí
tica de apoyo a la producción de 
trigo, y continuando la trayectoria 
iniciada de establecer una mayor 
agilidad en su mercado, así como en 
el de harina y pan, procede dictar 
nuevas normas reguladoras de la. 
próxima campaña triguera de mil 
novecientos cincuenta y dos - cin
cuenta y tres que garanticen un 
precio remunerador al cultivo de 
trigo, releven al agricultor de cier
tas obligaciones extremas de difícil 
aplicación, que en anteriores campa
ñas por adversas circunstancias e 
insuficientes cosechas, hubieron de 
imponerse y estimulen actividades 
de los sectores agrícola e industrial 
que repercutan en beneficio del 
consumidor.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros.

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO
Cereales panificables

Artículo primero. — Se declara de 
interés nacional, a todos los efectos, 
la siembra de trigo en el año agrí
cola mil novecientos cincuenta y 
dos cincuenta y tres, viniendo obli
gados ios gricultpres a ¡.o dismi .uir 
las superficies de siembra habituales 
de este cereal, correspondientes a ía 
hoja normal del año, salvo aquellas 
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excepciones justificadas que legal
mente se autoricen por el Ministe
rio de Agricultura y aumentarlas en 
cuanto sea posible para la campana 
regulada por este Decreto.

Igualmente queda declarada de 
interés nocional la realización y eje
cución de las labores y faenas agrí
colas de cultivo de las superficies 
sembradas de trigo, así como las 
operaciones de recolección condu
centes todas a la obtención de los 
máximos rendimientos con las mejo
res calidades de trigo posibles.

Artículo segundo. En la próxi
ma recolección los productores de 
trigo reservarán de s u cosecha lo 
necesario para simiente y consumo 
propio de la explotación, calculán
dose la simiente con arreglo a las 
superficies reales de siembra y las 
cantidades unitarias a emplear eh 
cada caso y circunstancias.

Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 
fijarán las cantidades de trigo a re
servar por persona y año por los 
productores, que llegarán, cuando 
así lo deseen, hasta doscientos cin
cuenta kilogramos para el produc 
tor y obreros fijos, y a ciento cin
cuenta kilogramos para familiares 
de ambos y servidumbre doméstica.

Las reservas de trigo para la ali
mentación de obreros eventuales se
rán de doscientos cincuenta kilogra
mos por cada trercientos días de 
trabajo de obreros eventuales em
pleados en la explotación.

Los agricultores que pudieran 
tener mayores necesidades de las 
previstas anteriormente, podrán so
licitar de dicha Comisaría General 
el aumento necesario, debidamente 
justificado.

El mismo régimen será aplicado 
para igualadores y rentistas.

Artículo tercero Los agriculto
res vendrán obligados a entregar al 
Servicio Nacional del Trigo la tota
lidad de la cosecha disponible de 
trigo para venta, en cuya determi
nación se tendrán en cuenta los ren
dimientos, las superficies realmente 
sembradas y las reservas de siembra 
y consumo.

La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes regulará 
las entregas al Servicio Nacional del 
Trigo del trigo disponible para la 
venta, estableciendo las cuantías 
obligadas de cada entrega y las épo
cas en que deben ser realizadas por 
los agricultores.

Los productores de trigo serán 
considerados en todo momento co
mo depositarios de sus cosechas 
vendibles, hasta la realización de su 
entrega total al Servicio Nacional 
del Trigo, respondiendo ante este 
Organismo de su conservación, tan
to en cantidad como en la calidad 
del producto en su poder.

Cuando las circustancias lo acon
sejen y a fin de evitar la disminu
ción del cultivo de trigo o su desvío 
a piensos, la Comisraía General de 
Abastecimientos y Transportes, de I 
acuerdo con el Servicio Nacional I 
del Trigo, podrá fijar cupos de en- ¡ 
trega forzosa de trigo, por regiones 
provincias o comarcas, teniendo en 
cuenta las superficies obligatorias de 
siembra señaladas por la Dirección 
General de Agricultura y los ren
dimientos medios que se calculen.

Artículo cuarto. El trigo como 
cereal panificable fundamental no 
podrá ser dedicado al consumo del 
ganado.

El centeno, escaña y maíz quedan 
a plena disposición de los agricul 
tores, quienes podrán venderlos en 
comercio normal a otros agriculto
res y ganaderos, bien directamente o 
a través de intermediarios legalmen
te establecidos en que ellos dele- 
guen, pero nunca a industriales 
transformadores. No obstante, la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes podrá impo
ner la entrega de cupos de centeno, 
bien por regiones, provincias o co
marcas, o de una manera general si 
las circunstancias así lo aconsejan.

El Servicio Nacional del Trigo 
comprará los cereales panificables: 
centeno escaña y maíz, que le ofrez
can los agricultores voluntariamen
te, siempre que reúnan condiciones 
comerciales adecuadas.

Artículo quinto. Se encomienda 
con carácter exclusivo al Servicio 
Nacional del Trigo la adquisición 
de todo el trigo nacional y la recep
ción de las partidas comerciales de 
centeno, escaña y maíz que le sean 
ofrecidas, de acuerdo con las nor
mas establecidas en este Decreto y 
las que para su aplicación dicte el 
Servicio Nacional del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo 
podrá realizar compras con inmobi- 
lización de mercancías en panera 
del agricultor, que se considerará a 
estos efectos como almacén deposi
tario, percibiendo el agricultor las 
primas por depósito y conservación 
correspondientes al mes de retirada 
de la mercancía.

Articulo sexto. Para la Campa
ña de Trigo que comenzará en pri
mero de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos y terminará en 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y tres, se conside. 
rarán los eiguientes tipos de trigos 
comerciales:

Tipo i: Trigos bastos, rojos y si
milares, con peso específico de se
tenta y cuatro kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al trece por 
ciento.

Tipo: 2: Trigo candeal corriente y 
blancos similares, con peso especi
fico de setenta y siete kilogramos 
hectolitro y humedad no superior 
al doce por ciento.

Tipo 3: Trigos duros finos y si
milares, con peso específico de se
tenta y nueve kilogramos hectolitro 
y humedad no superior al doce por 
ciento.

Tipo 4: Trigos especiales, Ara
gón, candeales finos y similares, con 
peso específico de setenta y siete ki
logramos hectolitro y humedad n 
superior al doce por ciento.

Los cuatro tipos comerciales ten 
drán una cuantía máxima de impu
rezas comprendidas entie e ° 1 
el tres por ciento.

Artículo séptimo, ui 
Nacional del Trigo calificará com» 
sucias las partidas de trigo que 

i gan más del cinco pot c*ent 
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impurezas, formadas por tierras y 
granos difirentes al trigo. Estas par
tidas de trigo sucio, así como las 
mezcladas con centeno, serán objeto 
de regulación especial por el Servi
cio Nacional del Trigo para su ad
quisición.

Cuando el porcentaje de impure
zas se halle comprendido entre el 
tres y el cuatro por ciento, el Ser
vicio Nacional del Trigo descontará 
la cunt í Jad de cinco pesetas por 
quintal métrico, y de diez pesetas 
por quiutal métrico, si las impure
zas se hallan comprendidas entre el 
cuatro y cinco por ciento.

Los trigos comerciales normales, 
con impurezas inferiores al dos por 
ciento, gozarán de un sobreprecio 
de cuatro pesetas por quintal mé
trico.

Los trigos cuya humedad exceda 
de un uno por ciento sobre la esta
blecida corro máxima al definir los 
diversos tipos de trigo, y aquellos 
otros que arrojen peso inferior en 
dos kilogramos por hectolitro al se
ñalado para los diversos tipos y los 
calificados como sucios, no serán 
considerados como normales.

Los trigos que no puedan clasi
ficarse como comerciales normales 
de acuerdo con las normas anterio
res, se calificarán por estimación 
contradictoria entre los agricultores 
y el Servicio Nacional del Trigo, 
basada en ei posible rendimiento en 
harinas de dichos trigos. A este 
efecto, dicho Servicio preparará las 
correspondientes normas de califica
ción y consecuente valoración.

Cuando surjan deferencias sobre 
clasificación de partidas de trigo 
entre vendedor y Jefes de Almacén 
del Servicio Nacional del Trigo, re
solverá la discrepancia la Jefatura 
Agronómica Provincial a la vista de 
las muestras aportadas, así como del 
análisis de las mismas, efectuado en 
laboratorios oficiales agrícolas.

Contra la resolución de las Jefa
turas Agronómicas se podrá recu
rrir en alzada dentro del plazo de 
diez días hábiles ante la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del 

r'go, cuyo fallo será inapelable.

Si por circunstancias abversas ge
nerales que afecten a la calidad de 
los trigos cosechados en alguna co
marca o provincia no se produjeran 
eu ella trigos de las características 
comerciales normales, antes defini
das, el Servicio Nacional del Trigo 
establecerá con carácter general las 
condiciones técnicas que deben 
cumplir los trigos de calidad comer
cial inferior, que adquirirá a ios 
agricultores, fijando los precios co
rrespondientes de acuerdo con su 
rendimiento en harina y calidad de 
esta.

(Continuará).

Ulputaciún Provincial
Habiéndose incoado por el Ayun

tamiento de Sasamón expediente en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha, a consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre su término mu
nicipal el día i de julio último, se 
publica el presente anuncio en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los demás pueblos, a fin de que 
éstos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885.

Burgos, 21 de agosto de 1952.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

Devolución de fianza

Habiendo sido aprobada por De
creto del limo. Sr. Presidente de 
esta Excma. Diputación, fecha. 18 
del actual, la liquidación de las obras 
de terminación del camino vecinal 
de Arreba, por Población de Arreba 
a la carretera de Burgos a Peñacasti- 
11o, de las que es contratista don 
Heliades Saiz Gallo, vecino de Bur
gos, con el fin de proceder a la de
volución de la-fianza que tiene cons
tituida en la Caja de fondos provin
ciales, como garantía de su compro
miso, se publica el presente anuncio 

en este periódico oficial, a fin de que 
los Alcaldes donde radiquen las 
obras remitan certificación de las re
clamaciones habidas ante la Autori
dad Judicial, única competente para 
conocer ee ellas, por obligaciones 
dimanantes de dicho contrate, como 
deuda de jornales, materiales, in
demnizaciones, etc., bien entendido 
que transcurrido el plazo de veinte 
días naturales sin haberse recibido 
ninguna certificación, se entenderá 
que no hay reclamación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 20 de agosto de 1952.— 
El Presidente, Honorato Martín Co
bos,—El Secretario General, Anto
nio Martínez Díaz.

Instltato nacional úo Estaflístlca
DELE6ACI0H PROVINCIAL DE BURGOS

Circular

Habiéndose comunicado a esta 
Delegación la próxima transferencia 
de la cantidad necesaria para abonar 
la nómina acreditativa de las sub
venciones que corresponden a los 
Secretarios de Municipios menores 
de aooo habitantes, con motivo de 
los trabajos que efectuaron en los 
Censos de población y de edificios y 
viviendas, de 1950, se dan las si
guientes normas, a fin de que pue
dan hacerlas efectivas:

i.1 El plazo de pago será del 
día 2 al 20 del próximo mes de 
septiembre, y se efectuará en esta 
Delegación los días laborables, de 
10 a 13 horas.

2. a Es condición indispensable 
para hacer efectiva esta gratificación, 
presentar el contrarrecmo que se les 
entregó y que lleva fecha 22 de no
viembre del pasado año.

3. a Los que prefieran recibirla 
par giro postal lo comunicarán por 
escrito a esta Delegación antes del 
día 20 de septiembre, acompañando 
el contrarrecibo, sin cuyo requisito 
no se puede abonar gratificación al
guna.

| 4.a Tratándose de una gratifi
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cación personal para los Secretarios 
que-figuran en la nómina, y obrando 
en su poder el contrarrecibo, se rue
ga a los que con posterioridad to
maron posesión del cargo, lo comu
niquen a sus predecesores, a fin de 
que se pongan en contacto con esta 
Delegación.

Burgos, tg de agosto de 1952.— 
El Delegado, Florencio Zanón.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Burgos

Días de apertura de los Almace
nes y Sub-ahnacenes dependien
tes de esta Jefatura Provincial 

para la cempaña 1952-53

Aranda de Duero.—Diario.
Briviesca.—Diario.
Burgos, Norte.—Diario.
Burgos, Sur.—Del 16 al 30, a 

disposición de la Inspección.
Arcos de la Llana.—Del 1 al 15 

de cada mes.
Bahabón de Esgueva.—Del 1 al 

20 de cada mes.
Gumiel de Hizán.—Del 21 al 

final de mes.
Belorado.—Del 9 al 22 de cada

mes.
Castildelgado.—Del 1 al 4 y del 

28 al final de cada mes.
Cerezo de Riotirón.—Del 5 al 8 

y del 23 al 27 de cada mes.
Calzada de Bureba.—Diario.
Castrojeriz.—Diario.
Cojóbar.—Del 1 al 10 y del 14 

al 23 de cada mes.
Salas de los Tufantes.—Del n al

13 y del 24 al 27 de cada mes.
Campolara.—Del 28 a! final de 

mes.
Estépar.—Lunes, martes, miérco

les y jueves.
Cabía.— Viernes y sábados.
Huerta de Rey.—Del 1 al 20 de 

cada mes.
Peñaranda de Duero. — Del 21 al 

final de mes.
Lerma.—Diario.
Melgar de Fernamenta.1.—Del 4 

al 15 y del ig al final de mes.

Villasandino.— Del 1 al 3 y del 
16 al 18 de cada mes.

Miranda de Ebro.—Del 1 al 22 
de cada mes.

Pancorvo.—Del 23 al final de 

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos
mes.

La Puebla de Arganzón.—Del 8 
al 14 y del 23 al final de mes.

Treviño.—Del 1 al 7 y del 15 a* 

22 de cada mes.
Quintanapalla.—Del 1 al 8 y del 

15 al 25 de cada mes.
Monasterio de Rodilla,—Del 9 

al 14 y del 26 al final de mes.
Roa de Duero.—Diario.

Servicio de Industrias

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación por doña Na
tividad Ruana Martínez, en solici
tud de autorización para instalar en 
esta capital una industria de elabo
ración de piedra artificial, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen-

San Martín de Rubiales.—Diario.
Santa María del Campo.—Dia

rio.
Sasamón.—Del 6 al 15 y del 21 

al final de mes.
ViUanueva de Argaño.—Del 1 

al 5 y del t6 al 20 de cada mes.
Sotopalacios.—Del 6 al 15 y del 

2t al final de mes.
Quintanilla Sobresierra.—Del 1 

al 5 y del 16 al 20 de cada mes.
Sotresgudo.—Del 6 al 15 y del 

21 al final de mes.

tes.
Esta Jefatura, en uso de las atri

buciones que le están conferidas, ha 
resuelto otorgar ¡2 autorizaron so

- licitada.
Burgos, 19 de agosto de 1952.— 

El Ingeniero Jefe accidental, Braulio 
García Díaz.

Anuncios Poriieuiare
í En casa de D. Florencio Martí

nez, Santa Dorotea, de esta ciudad, 
se encuentra depositado un perro 
de caza blanco.

ViUanueva de Odra.—Del r al 
5 y del 16 al 20 de cada mes.

Torresandino.—Diario.
Trespaderne.—Del 1 al 10 de 

cada mes.
Poza de la Sal.—Del 11 al 20 

de cada mes.
Quintana - Martín Galindez. — 

Del 2i al final de mes.
Villadiego.—Diario.
Villalbilla de Burgos.—Del 6 al

15 y del ai al final de mes.
Santibáñez Zarzagud3.—Del 1 al 

5 y de! 16 al 20 de cada mes.
Vil! aquirán de los Infantes.—Lu

nes, martes y sábados.
Los Balbases.—Miércoles, jueves 

y viernes.
Villarcayo.—Del 1 al 6 y del 16 

al 22 de cada mes.
Medina de Pomar.—Del ,7 al 15 

y del 23 al final de mes.
Burgos, 18 de agosto de 1952.— 

El Jefe provincia', Eugenio Peña.

109.a Comandancia íe la Guardia 
Civil

I DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES^ 

I CRUZ ROJA , í 
MÉDICA BURGALESA , i 

|y hospital provincial, 
i LAÍN CALVOz18"TELÉFONO, b
9 ___  ..... ...». - .

Anuncio.
A las once horas del día 7 del 

próximo mes de septiembre, tendrá 
lugar en la Casa-Cuartel del Morco, 
subasta de escopetas que intervino 
la fuerza de esta Comandancia por 
diferentes infracciones.

Burgos, 20 de agosto de 1952 "-' 
El Tenic: te Coronel, primer Jefe.
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